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C€ro Coio€do, 11 de jlrllo de 2025

nme N' 115-2025-0llPP-cM-l\¡Dcc, et ptan de trabajo denom¡nado "Difusión de ta amptiac¡ón de beneilctos
coffespond¡ente alnes de jul¡o de 2025', el lnlorne N' 552-202s-t\¡Dcc/GppR, et Informe Leqal N' 1s3-202s-GAJ-

Sotsuf¡,4

CONSI0EMND0I

Que, el arl¡culo 194 de la Constituc¡ón Politica del Estado d¡spone que las municipal¡dadas provinc¡ales y distritales son los
órganos de gob¡emo locál que gozan de autonomía politica, económióa y administ;atjva en los asuntos dó su competencia,
autonomia que, según el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 22972 radica en la
facultad de €jercer actos de gob¡erno, adm¡nistralivos y de adminisiracén, con sujeción al ordenamienio jurídico;

Que elsub numerall.l del numeral lV del Título Prsliminarde la Leydel Proc€dimiento Administrat¡vo Gen€ralprecisa que
el proced¡mi€nto adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en ei principio de legatidad, por et cual las áutoridades
administral¡vas deben acluar con respecto a la Co¡slitución, la ley y aldérecho, dentro ie las faiu¡tades te están atribuidast
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos:

. Que, el segundo pánafo del artículo 74 de.la Constitución Política €stablece que tos gobiernos regionates y ¡os gobiemos
locales pueden crear, modificar y suprimircontribuciones ylasas, o exonerar de esús, dentro de su jurisdiccjón, i con És límiles
que señala la l€y;

Que, el artlculo 8 de la Ley de Tributación lilunicipal, ab ¡nitio, prec¡sa que el impuesto predial es de periodic¡dad anual y
grava el valorde los predios uóanos y rusticosi

,..--Que, el artículo 14 de la Ley de Tribulación l\¡unicipal regla que ¡os contribuyentes están obl¡gados a presentar declaración
turada:

a. Anualnente, el últino día háb¡l dd nes de febrerc, salvo que el Munic¡p¡o estabtezca una Wórrcga.b Cuando se eledúa cualqu¡et lrcnsferenc¡a de doninío de un predio'o se transfieran a un concesionaio ta
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p"!,b: ¡ntegrcntes de una conces¡ón efecluada at anparo det Dacreto Suprcno N, 059_96_r\'M' teno unco Lxdenado de ras nornas con fsngo de Lay que regur,,n k entrcga en conces¡ón at sector
pt¡vado de las obras púücas de ¡nftaestrucrura y de seMc,bs públrbos,ius nom as nodifrcatoias, anpt¡atoiasy-r-y,!!"!:f!r:t, o cuando ta losesbn de éstos rcv¡ela at Estado, asi úno cuando et pradio sufra
no1fircacrones en sus carccte sr¡cas que sobrcpasen ar varor de cinco (5) IJrr. En estos casos, ta decrsrcc¡ón
jutada debe prcsentase hasta el últ¡no dia háül del nx siguiente de prod0c,iros /os ¡€chos.

c Cuando así lo delern¡ne l8 adn¡n¡stnc¡on tibúar¡a para tá generamád de contibuyentes y dentrc det ptazo
que determlne para tal frn.

L:^i!i\!ry:i 
!? pt ,?.tores de üedios po.r tas Mun¡c¡pat¡dades, sustituye ta obt¡gac¡ón contenptada pot et

ttlc$o a .det üesenta ad¡culo y se entenderá como vát¡da en caso que el rnntr¡buy¿nte no la objeie denio delplazo establecido pan el pago al contado del inpuesto:

Que, elsub numeral3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo delsistema Nacionatde presupuesto público
contempla qu€ toda disposición o acto que implique la realización de gáslos debe cuantificar su efeao soure ei presupuesto,
de modo que se sujete en forma estricta alcrédito presupuestario auto;¡zado a la Entidad públicai

- Que, en el caso maleria d€ análisis, con Informe N' 115-2025-ollPP-G[4-MDCc, la oficina de lmagen Instrucional, prensa
y Prot0co¡o, afin de cumplkcon los objeljvos trazados en eiplan detrabajo denomina¿0,óiius¡¿¡ ¿e la ám¡aaon le neneftcni
tibutadoi coffespond¡ente slnos de iut¡o de 2025', remite bste a Gerencia wunicipaicon etou¡eto que só expioa ta Áotuciin
correspond¡ente que lo apruebe;

Que, medianle Informe N' 552-2025-|\,'|DCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡l¡cación, presupuesto y Racionaljzación,
€sümando lo determina!-o en er citado plan de lrabajo, asigna disponibiridad pr.srpr.itrr por ei importé de s/. 28,000.0d
(veinüodo milcon 00/100 soles), gasto que seráfnantiado óon fondos provenióntei deirubro 0B:
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Qu€, con Inform€ Legal N" 153-2025-GAJ-IVDCC; la Gerencia de Asesorla Juridica, estima que et plan de trabajo sub
examine.contie¡e Ia ¡nformación y el sustento técnico practic¿do por e¡ funcionario y/o servidor'púbt¡ó encargado de su
elaboración, asicomo la dispon¡bilidad presupuestal para su realizac¡ón, otorgada porel'órgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planificación, presupuesto y racional¡zación, por lo queiesulia, desdé el punto de vista legal, factible su
aprobaciÓn, máxime sicon este no solo se lograra sensibilizar a los contribuyentes sobre la importancia de la reiutárización oé
sus obligac¡ones lributarias respeclo al pago de ¡mpuestos y aóitr¡os, !¡no también a mejorar la gestióri recaudadora,
lonalecrendo as¡ lanto la adminislración como la gestión de las obligaciones tributarias, para dai cumplimiento a ¡os
compfom¡sos del p¡an de incentivos a la mejora de la gestión municipal, áprobada on Reso¡ución Oirecloral N" 0041-2024-ECIA^ 

^r.

Que' con Decreto de Alcaldfa N" 004-2024-IVDCC del 06 de marzo del 2024, Ia Titularidad det pl¡ego ve la necesidad de
d€sconcentrar la admin¡stración y delegar funciones administrativas al Gerenle lr.,iunicipal y otros funcio;arios, dectarando en

:!919.r]9 ?rTriq num€rat 41, detegar at Gerenle Mun¡cipat la atribución de: 'Apnbir ptanx de trabajo conforme a ta
notmmwdad de la nalaia': por lo tanlo, €sl€ déspacho se encuentra facultado d6 €m¡t¡r pronunciamionlo respecto al
expediente de v¡stos, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRllvlERO - APROBAR el Plan de frabajo denominado: "Difw¡ón de l8 snpt¡ac¡ón de benefn¡os tt¡büar¡os
cÚrcspond¡ente 8l nes de jul¡o da 2025' , únsidetando las acc¡ones adm¡nishetivas establecidas en el mencionado plan deTrabajo' hasla porelmonto de s/ 28,000.00 (veintiocho milmn 0o/100 soles), oeúienoá ejecurarse cumptiendo los parámetros
y procedimientos tegales respectivos,

ARfICULo SEGUN00 - ENCARGAR a la Ofic¡na de lmagen Institucional la supervision y controtde ta ejecución del plan
de Trabajo, d€b¡endo vigilar yfscalizar las acciones del proyecio.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER a ta Of¡cina.de tmagen Institucionat, ta responsabitjdad de ¡a ejecución; y a ta SubGerencja de Logisüca y Abastec¡mientos la responsabilidad dj los cosioi; o.tiia.loí"gnt" lo, ¡nformes nec€sarios, sobrelos avances y ejecución del plan, asl como un iáforme fnal con los resultado. oOteniOi..-'

ARTlclJLo cUARTo. - ENCARGAR' a la oficina d€ Tecnologías d€ la Información la publicac¡ón de ta presente Resolución
en el Portal Web lnstitucional d6 la l\¡unicipal¡dad Distrital de Ceño Colorado.' 
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